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I. PRESENTACIÓN

La Escuela de Lenguaje “Grandes Sueños” tiene como misión favorecer experiencias de desarrollo que potencien el funcionamiento comunicativo y lingüístico de niños y niñas en edad preescolar que presentan Trastorno del Lenguaje (TL), mediante intervención profesional especializada y trabajo colaborativo con sus familias.
En este contexto, el establecimiento considera necesario regirse por un Reglamento de Evaluación propio, con el propósito de resguardar la coherencia con los sellos institucionales, principios formativos, valores, competencias y objetivos definidos en el Proyecto Educativo Institucional.
El presente documento establece un conjunto de normas y procedimientos de evaluación de carácter interno, en concordancia con los lineamientos de la Educación Parvularia y las Bases Curriculares vigentes, contribuyendo al logro de los Objetivos de Aprendizaje (OA) (BCEP, 2018).
La evaluación en Educación Parvularia se concibe como un proceso principalmente formativo y formador, orientado a promover aprendizajes tanto individuales como colectivos. Asimismo, permite a los equipos pedagógicos reflexionar, analizar y ajustar las prácticas educativas, otorgando mayor sentido y pertinencia a los procesos de enseñanza y aprendizaje (Subsecretaría de Educación Parvularia, 2018).
En este marco, la evaluación incorpora criterios de flexibilidad que permiten responder a las características, necesidades y contextos socioculturales de los niños y niñas, favoreciendo una educación inclusiva y pertinente.
La Educación Parvularia constituye un nivel fundamental en la formación de las personas, ya que sienta las bases para su desarrollo integral como futuros ciudadanos. En este proceso, se reconoce el rol activo de la familia como primer agente educativo, promoviendo aprendizajes oportunos y significativos que fortalezcan las potencialidades de cada niño y niña para un desarrollo pleno y armónico.
De este modo, el nivel de Educación Parvularia tiene como propósito atender integralmente a niños y niñas hasta su ingreso a la Educación Básica, asegurando aprendizajes de calidad de manera sistemática, oportuna y pertinente, en complementariedad con la labor formativa de las familias.
En este contexto, el presente Reglamento de Evaluación permite resguardar la gradualidad de los Objetivos de Aprendizaje, considerando las características y necesidades de los estudiantes, en conformidad con la normativa vigente.
Finalmente, la responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones contenidas en este reglamento recae en el equipo educativo del establecimiento, conformado por profesoras de Educación Diferencial, asistentes de la educación, equipo de gestión y unidad técnica pedagógica.























II. MARCO NORMATIVO
El presente reglamento se fundamenta en:
· Bases Curriculares de Educación Parvularia (2018).
· Decreto 170/2009.
· Decreto 83/2015.
· Orientaciones del Ministerio de Educación.
· 
Se adopta la nomenclatura Trastorno del Lenguaje (TL).


III. DEL INGRESO
El ingreso a la Escuela de Lenguaje “Grandes Sueños” se regirá por la normativa vigente, especialmente por lo establecido en el Decreto 170 y demás disposiciones aplicables.
El establecimiento atenderá a niños y niñas cuyas edades fluctúen entre los 3 años y los 5 años 11 meses, cumplidos al 31 de marzo del año correspondiente.
Podrán ingresar aquellos niños y niñas que, habiendo sido evaluados mediante un proceso de evaluación integral, realizado por los profesionales competentes (fonoaudiólogo/a, médico y educadora diferencial), presenten diagnóstico de Trastorno del Lenguaje (TL), ya sea de tipo expresivo o mixto.
Para efectos de este reglamento, se entenderá por Trastorno del Lenguaje (TL) una alteración significativa en el desarrollo del lenguaje oral, caracterizada por un inicio tardío y/o un desarrollo lento o desviado del lenguaje, que afecta la comprensión y/o la expresión.

Esta dificultad no debe ser atribuible a otras condiciones, tales como:
· Discapacidad intelectual
· Déficit auditivo
· Trastornos neurológicos
· Deprivación sociocultural

El ingreso considera:
· Edad entre 3 y 5 años 11 meses.
· Diagnóstico de Trastorno del Lenguaje (TL).

Evaluaciones de ingreso:

a) Fonoaudiológica:
· Anamnesis
· Evaluación OFA
· TEPROSIF
· TECAL
· PROTCOLO PRAGMATICO 
· STSG

b) Médica:
· Descartar alteraciones auditivas, visuales o neurológicas.
c) Pedagógica:
· Prueba de ingreso pedagógica 
· Observación directa
Disposiciones:
· Ingreso hasta el 30 de junio.
· Posterior solo traslados.
· Sujeto a vacantes.




IV. PERMANENCIA
Los niños y niñas que asisten a la Escuela de Lenguaje “Grandes Sueños” deberán permanecer durante el año lectivo, participando de manera sistemática en los procesos educativos y terapéuticos definidos por el establecimiento.
Durante su permanencia, los estudiantes serán evaluados mediante:
· Evaluación fonoaudiológica trimestral.
· Evaluación pedagógica semestral.
· Reevaluación anual para determinar continuidad o egreso.

Se aplicarán:
Plan General (BCEP):
Corresponde al conjunto de experiencias de aprendizaje basadas en las Bases Curriculares de Educación Parvularia, orientadas al desarrollo integral de los niños y niñas en los distintos ámbitos y núcleos de aprendizaje.
Este plan considera los Objetivos de Aprendizaje definidos para cada nivel educativo, promoviendo el desarrollo de habilidades cognitivas, sociales, emocionales y comunicativas, en coherencia con la etapa de desarrollo de los estudiantes.
Plan Específico (PTI):
Corresponde al Plan de Tratamiento Individual, diseñado por el equipo multidisciplinario, especialmente por el profesional fonoaudiólogo, en función de las necesidades particulares de cada estudiante.
Este plan tiene como objetivo abordar los aspectos descendidos del lenguaje, estableciendo objetivos específicos, estrategias de intervención y seguimiento periódico del progreso del niño o niña.
Ambos planes se desarrollan de manera articulada y complementaria, permitiendo una intervención integral que favorece el aprendizaje, la comunicación y la participación de los estudiantes en los distintos contextos educativos.


V. DEL EGRESO
Los niños y niñas podrán egresar de la Escuela de Lenguaje “Grandes Sueños” al término del año académico cuando:
· Hayan superado el Trastorno del Lenguaje (TL), de acuerdo con la evaluación integral realizada por el equipo multidisciplinario, o 
· Se encuentren en condiciones de integrarse a la educación regular, especialmente al término del nivel de Educación Parvularia (Transición 2), dando continuidad a su trayectoria educativa en Enseñanza Básica. 
Se podrán realizar retiros y traslados durante el transcurso del año escolar; sin perjuicio de ello, los egresos por superación del Trastorno del Lenguaje (TL) se formalizarán preferentemente al finalizar el año lectivo, posterior a la correspondiente reevaluación.
La determinación de egreso considerará:
· Reevaluación fonoaudiológica, mediante la aplicación de instrumentos pertinentes y actualizados, adecuados a la edad cronológica del estudiante. 
· Evaluación pedagógica, acorde a su nivel educativo, que permita valorar el logro de los Objetivos de Aprendizaje. 
· Análisis del progreso en función de los objetivos establecidos en el Plan de Tratamiento Individual (PTI). 

El egreso será determinado de manera consensuada por el equipo técnico pedagógico del establecimiento, conformado por:
· Coordinación Académica 
· Fonoaudiólogo(a) 
· Educadora diferencial / profesora de aula 

La decisión deberá quedar debidamente registrada en los informes correspondientes y en la documentación oficial del estudiante.
Se considerará:
· Reevaluación fonoaudiológica.
· Evaluación pedagógica final.


VI. DE LA EVALUACIÓN
La evaluación de los aprendizajes en la Escuela de Lenguaje “Grandes Sueños” considerará procedimientos evaluativos de carácter interno, entendidos como aquellos desarrollados por los actores participantes del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Estos procedimientos permiten recoger evidencias del progreso de los niños y niñas en relación con los Objetivos de Aprendizaje, favoreciendo una evaluación continua, formativa e integral.
Se distinguen los siguientes tipos de procedimientos evaluativos:

a) Autoevaluación
Corresponde al proceso mediante el cual el niño o niña, con apoyo y mediación de la educadora, reconoce y expresa sus propios avances, logros y dificultades en el proceso de aprendizaje.
Este tipo de evaluación favorece el desarrollo de la conciencia de sí mismo, la autonomía y la participación activa en su proceso educativo.
La autoevaluación será guiada por la educadora diferencial y apoyada por la asistente de la educación, quienes facilitarán instancias adecuadas para recoger y registrar las percepciones de los estudiantes.

b) Heteroevaluación
Corresponde al proceso evaluativo realizado por la educadora diferencial, que permite valorar el nivel de logro de los aprendizajes de los niños y niñas, considerando sus características individuales, estilos de aprendizaje y desempeño en diversas situaciones educativas.
Este tipo de evaluación se fundamenta en la observación sistemática, la aplicación de instrumentos evaluativos y el análisis de evidencias recogidas durante el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Su propósito es orientar la toma de decisiones pedagógicas, ajustar las estrategias de enseñanza y favorecer el desarrollo integral de los estudiantes.
Por otra parte, la evaluación es un proceso continuo, sistemático y formativo que permite recoger información relevante para la toma de decisiones pedagógicas, favoreciendo el desarrollo integral de los niños y niñas.


En este contexto, se consideran los siguientes tipos de evaluación:

· Evaluación diagnóstica:
Se realiza al inicio del proceso educativo y permite conocer los aprendizajes previos, habilidades, intereses y necesidades de los niños y niñas, orientando la planificación pedagógica.
· Evaluación formativa:
Se desarrolla de manera permanente durante el proceso educativo, permitiendo monitorear los avances de los estudiantes y ajustar las estrategias de enseñanza de acuerdo a sus características.
· Evaluación sumativa:
Se aplica al cierre de cada período, con el propósito de valorar el nivel de logro de los aprendizajes alcanzados.

VII. CALENDARIZACIÓN
Año escolar dividido en dos semestres.
· Evaluación pedagógica:
· Diagnóstica (inicio del año)
· Semestral (mitad y fin de año)
Evaluación fonoaudiológica:
· Trimestral

VIII. ESCALA DE EVALUACIÓN
La evaluación de los aprendizajes en la Escuela de Lenguaje “Grandes Sueños” se expresará mediante conceptos cualitativos, en coherencia con el nivel de Educación Parvularia y con un enfoque formativo del proceso educativo.
Esta escala tiene como propósito describir el nivel de logro de los Objetivos de Aprendizaje, permitiendo dar cuenta del progreso individual de cada niño y niña, considerando sus características, ritmos y estilos de aprendizaje.
De manera complementaria, el establecimiento podrá utilizar la siguiente nomenclatura para efectos de informes y seguimiento pedagógico:
· Objetivo consolidado (OL) : El aprendizaje es logrado por el menor en cualquier situación comunicativa 
· Objetivo en desarrollo (OD) : El aprendizaje es logrado en algunas situaciones o contextos. 
· Objetivo no logrado (ONL) : El aprendizaje no ha sido logrado bajo ninguna circunstancia. 
También:
· Logrado (L) significa que ya ha alcanzado el aprendizaje.
· Medianamente logrado (ML) Que no está totalmente logrado el aprendizaje.
· Por lograr (PL) Que aún no se ha alcanzado ese aprendizaje.
· Objetivo no trabajado (OT) Objetivo que aún no ha sido trabajado.

La utilización de estos conceptos permite realizar una evaluación integral, progresiva y centrada en el proceso, evitando comparaciones entre estudiantes y favoreciendo la toma de decisiones pedagógicas oportunas.


IX. INSTRUMENTOS
· Listas de cotejo
· Escalas de apreciación
· Registros anecdóticos
· Observación directa
· Evaluación auténtica



X. REGISTRO
Las evaluaciones realizadas en la Escuela de Lenguaje “Grandes Sueños” serán registradas de manera sistemática, con el propósito de resguardar evidencias del proceso de aprendizaje de cada niño y niña y dar seguimiento a sus avances a lo largo del tiempo.

Para ello, se utilizarán los siguientes medios de registro:
Carpetas individuales:
Cada estudiante contará con una carpeta personal que contendrá antecedentes relevantes de su proceso educativo, tales como registros de evaluación, evidencias de trabajo, informes y documentos asociados a su desarrollo. Este instrumento permite realizar un seguimiento integral y ordenado de su trayectoria en el establecimiento.

Pautas de evaluación:
Corresponden a instrumentos utilizados por las educadoras para registrar el nivel de logro de los Objetivos de Aprendizaje, a partir de la observación directa y sistemática. Estas pautas permiten organizar la información recogida y facilitar el análisis del progreso de los estudiantes.
Informes al hogar:
Son documentos que se entregan periódicamente a las familias, en los cuales se comunican los avances, dificultades y aspectos a fortalecer en el proceso de aprendizaje de los niños y niñas. Estos informes favorecen la participación de la familia y el trabajo conjunto con el establecimiento.
Estos registros permiten contar con información organizada, actualizada y pertinente, facilitando la toma de decisiones pedagógicas y asegurando la coherencia del proceso evaluativo.

XI. INFORMES A LA FAMILIA
La Escuela de Lenguaje “Grandes Sueños” promoverá una comunicación permanente y efectiva con las familias, reconociéndolas como un agente fundamental en el proceso educativo de los niños y niñas.
En este contexto, el establecimiento entregará información sistemática y oportuna sobre el progreso de los estudiantes, mediante los siguientes informes:

Informe pedagógico (semestral):
Se entregará al término de cada semestre y tendrá como propósito dar cuenta del nivel de logro de los Objetivos de Aprendizaje, considerando el desarrollo integral del niño o niña. Este informe incluirá una descripción cualitativa de sus avances, dificultades y aspectos a fortalecer, en coherencia con su edad y nivel educativo. 
Informe fonoaudiológico (trimestral):
Se entregará con una periodicidad trimestral y tendrá como finalidad informar sobre la evolución del estudiante en relación con el Trastorno del Lenguaje (TL). Incluirá el progreso observado en el tratamiento, los objetivos trabajados y orientaciones específicas para apoyar el desarrollo del lenguaje desde el hogar. 

Ambos informes incluirán:
· Avances en el proceso de aprendizaje y desarrollo 
· Dificultades observadas 
· Sugerencias y orientaciones para el trabajo en el hogar 
Estos informes serán un insumo fundamental para fortalecer el trabajo colaborativo entre la familia y el establecimiento, favoreciendo la continuidad del proceso educativo.
Asimismo, el establecimiento podrá complementar la entrega de informes con entrevistas personales u otras instancias de comunicación, con el fin de acompañar de manera más cercana el proceso de cada estudiante.


XII. PROMOCIÓN
En la Escuela de Lenguaje “Grandes Sueños”, la promoción de los niños y niñas en el nivel de Educación Parvularia se realizará de manera automática, de acuerdo con la edad, en coherencia con las orientaciones del Ministerio de Educación de Chile para este nivel educativo.
Sin perjuicio de lo anterior, el establecimiento considerará la asistencia regular y la participación activa de los estudiantes en las experiencias de aprendizaje, como elementos fundamentales para favorecer el desarrollo de sus habilidades y aprendizajes.
En este sentido, la promoción no está sujeta a la obtención de calificaciones, sino al proceso de desarrollo integral del niño o niña, resguardando el acceso oportuno a la continuidad de su trayectoria educativa.
Asimismo, la información recogida a través de las evaluaciones pedagógicas y fonoaudiológicas permitirá orientar a las familias respecto al proceso educativo de sus hijos e hijas, especialmente en el caso del tránsito hacia la educación regular.

XIII. RESPONSABILIDADES
· Educadora diferencial: evaluación pedagógica
· Fonoaudióloga: evaluación del lenguaje
· Dirección: supervisión




XIV. DIFUSIÓN Y ACTUALIZACIÓN
· Difusión a toda la comunidad educativa.
· Revisión anual.
· Situaciones no previstas serán resueltas por Dirección.
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